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A Radicado: D 2024070001830 ~- ..-

~ r;;Jni;CRETO 111:11111m111 mm 1~ u 1rm:ii'ii[11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Admínistrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral sesenta y siete, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

N' álluu. NOMIIIIE MUNNJP10 IIIISllTUCION mua.nvA SEM 

11 1154551M Mll~s.tJONUOCAIU.OS6AllltlR IINOIII 1,1.All~I UCEOll!IJSM.WAUllllt:A 

NML-AIIEA 

nOIOLOGLl r 
lllll'ODIÁTI(A 

ll'IIE 

l'\AlA 

.,01 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en su 
artículo quinto, numeral seis, se nombró en periodo de prueba como el docente descrito a 
continuación a continuación: 

... aOUlA - TIMOS MUNIOPIO •SfflUCION 
mucATIVA 

SEDE NIVEt•Al!c&. 
N'IIE 

EN R[[M,UZOD( 
l'\AZA 

MIO IAIOlll[IIO ~OS 

IGNACIO DE JESUS 
UCDIOADO EH 

UctOJESUS TrCNOlOGI.I.E 
GAMll 15'1SSIMA 

6 1DJSJJ""6J 
HIWMYWIA 

TtCNOlllGIA r AN~f 1,1. ANOIU 
MAIUAUIIRIA 1,-FORliÚTICA 

•'IOI QUl(III sr ll Tt-A n 
IIWMM.(Tl(A NOM■.u.MllNTO --

En atención a que mediante oficio del 01 de febrero de 2024, el señor HERRERA VIANA, 
manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en su artículo quinto, numeral seis, 
en el nombramiento que se le había otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Area de Tecnología e Informática - No Rural, y en aras de 
garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el articulo 
segundo, numeral sesenta y siete, dándole continuidad al señor MIER SAJONERO en el 
mismo municipio y establecimiento educativo que venía laborando como provisional en ] I A 
vacante definitiva 

~ 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
mbia 

ARTICULO 1°: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 
2024, en su articulo quinto, numeral seis, el nombramiento en periodo de prueba descrito 
a continuación: 

•snruollN NIVB. • #WA 
ll'DI 

IN MEMPI.AZO DI ... áDULA NOMIIU TITUlOI MUNtaPK> 111>1 
EDUCl,ffijl PIN" 

M1m 5"IONEIIO CMlOS 

llaNCIADOl!N 
TtCNOlllGÍA 1 

GAMILIISU5H4A 
16N.IOO DE JESUS 

TtCNOlOGIAI AIIOIIÍ I.E. ANOIU 
llctOJESU5 

001 QUll!N Ir U TrOMIIIIA ll • IOJ52JM6J !NFOflMÁTI(A HEllllMVIANA 
INFOIIM.i11C.I 

MMIAUIIIWI 
IIIOM■.u.MIDITO --

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto N° 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en el articulo segundo, numeral sesenta y siete, la terminación descrita a 
continuación: 

NOMllllt MUMOP10 IN$11TUCION EDUCATNA 5IDI 

57 1'°'55144 MIi~ SAIONfllO c.tJUOS GAMIR AN~f 1.1. ANOIU UCE0 Jf!IJS MMJA URREA 

NIVCl-MlfA 

TtCNOlOGIA r 
INFOIIMATIC.I 

ll'DI 

l'lAlA 

•,01 
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ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva del señor MIER SAJONERO CARLOS GABRIEL, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 85455144, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como Docente de Aula en el área de TECNOLOGIA E 
INFORMÁTICA, en la l. E. ANORI, sede LICEO JESUS MARIA URREA, del municipio de 
ANORI, plaza Nº 4901 . 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTICULO 5°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTiCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de IA 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rovlll6: 

Pn,yoct6; 

Repú 

Juan Felip9R- landlet 
Olrector • A_,to. L~ 

C.wyn YHenla cai-Agu
Practic:ante de bcelencla 

;;::C:0577) 
MAURICIO ALVl~~Íz 

Secretario de Educación 

bia 

Loo .,... llrmont" - - - - 111 documanto y lo onc Ir ., • ._ • •• - y.,.._..,_ legalH .,_,n y por lo t.onto, 
Wjo n1tnk• reapon~ lo p,.,..,namoe pan la firma. 
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Radicado: D 2024070001831 
Fecha: 12/0412024 

~~~CRETO I m~ 1111m 1:1111~1 m: 1111I 1ri 1i 11m1 :11 ~111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO N• 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento da Antloqula, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educaliva. Por ello, ejerce tas competencias descritas en el articulo 6 de 
la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el artfcufo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberé derogar el nombramiento, cuando: 1. la persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sei'lalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001019 del 29 de febrero de 2024, en el artículo primero, se nombró un 
Docente de Área CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

N' mkllA NOMIIIIE Tirulos MUIOOl'IO 
lllsnTIJOON 

S[D( 
N'Dt [NAHM...,..ODI 

EDUCATIVA l'tAlA 

DIANA UClllCIADAIN a uaon ,'IDIUA llmO'IA IUAN IMW> 
1 09Zllll E~MSle.t.CON l. E. El UGRE Z216 ICl51M>Dla'!'Mn oo lo-MONW.VE MOIIAI.H 

tNFASIS lN CllNOAS SOCIAi.U - - _. ___ 

En atención a que mediante radicado Nº ANT2024ER000822 del 01 de enero de 2024, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la senara MONSALVE MORALES, manifestó no aceptar el 
nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070001019 del 29 de febrero de 2024, en el artlculo primero. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secrelario de Educación, 

IA 
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GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nª 2024070001019 del 29 de febrero de 2024. en 
el articulo primero, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a continuación: 

N' áouu. - fflUl05 "'UNIO'IO 
INSTITUOOol 

KDE 
N'DE 

!N •1-..zo DE 
IOUCAflYA l'I.AZA 

OIMA uctNOAOA bl u uaon PADllU. lrDOfA JUAN DAVID 
1 4JllltU fDUCA00N IAIICA <D11 l.(.UUGIU Zl75 ._,_ .... _ 

-W.VIMOMLD 
fNFASISUl(IENQA$$00AlfS - - ol---

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senora DIANA MONSALVE MORALES, el presente acto 
admimstrat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de 1a Secretarla de Educación. 

BERN 
NOTIFIQUESE y CÚMPLAV 

~-¡JJ_ ;-
MAURICIO ALVf.~EZ 

Secretario de Educacion 

Revt■6: 

llffi16 

llffl■6: 

, 
NOIIBRE 

Ad!1.., Alo■-C..... Aiz.. 
Subuctetano Admlnl•trattwo 
"-úlKu __ _ 

DirKtor• T•l•tlto Humano 

,,,._, F.llpe - -
Dlroct0<CM-~ 

NTIOQ 
FECHA 

OB-ó'-1 '-J"t 

IA 
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..-----------,:~ : , ~2~ifiimlllillilliiiiíH 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nª 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo fas facultades seflaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de IA 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar et nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sel'lalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'lalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nª 2023070005565 del 18 de diciembre de 2024, en el articulo segundo, numeral 
noventa y tres, se nombró un Docente de Aula, en el Área de Matemáticas - Rural, en periodo de prueba 
como se describe a continuación: 

N' ctDUtA NOOoOlllll mtJlO§ MUNIO"'° 
IN5TlfUCIÓN 

EOUCIITIV4 
sm( N" D( ll'IAll IN ltUMl'lAZO Df 

EIIICff""-UiDO JNG(Nl!IIO DI l'UIIITO 1.1,lt.HE-0 L L 11. HOIM4NO 
M-DlZ Ol,lV4 V111GWN4 

fl 11111'7'64 
W.GUEIIO IOOAJGuEZ l'rnl0UOS TIIIUNFO DANlll ........ 11IJ liM6ll17 A QlJIOt SE LE 

TEAMINA El NOMIIIIAMIENTO 

En atención a que, mediante ANT2024ER016988 del 25 de febrero de 2024, el senor SALGUERO 
RODRÍGUEZ, manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto 
Nº 2023070005565 del 18 de diciembre de 2024, en el articulo segundo, numeral noventa y tres. 

Por lo expuesto anteriormente. el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005565 del 18 de diciembre de 2024, 
en el articulo segundo, numeral noventa y tres, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de 
Aula, en el Area de Matemáticas - Rural, que se describe a continuación: 

11' dDUU -- Tfn.o.os MUNIOPIO 
lflmlVCION 

![0{ N"DEPIAZA EN •• EMl'lAZD DE IDUCATIVA -- -0D1 11\JBl!'O l. 1.11. HIIIMAIIIO 1, L •. Hlll.MANO 
HfllNANDI? CU.YA Vl•GIUNA 

ts IU11'7MO 
5"1.GUEIIO IIOOIIIGUIZ PfTIIÓIIOS T111UNFO 0ANIQ DANIEL 

JIU 6M6JJl1 AQUIEN ![ l( 

THMINA ELNOM-IENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al serlor ERIC FERNANDO SALGUERO RODRIGUEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberan aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establee/das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERNA z CÚMPUSEí) TIOQ 
Repú MAURICIO ALVl~EZ bia 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

lltevlo<I: Aclr16nAl1-Cntn, "--
Suboo<;-o-lltlvo 

lltovlo<I lltaúl Hu..-Q hmo Pouda 
Olracbdl T....,IO Hwmano 

lltovlo<I: 
JUMI Felipe R- &anchez 
~di A1wntoa L._.. 

l'n,pct6: ~Y-la~Ao,,delo 
Practicenta de IE.■c411enela 

L 11 docwmonlay 
• a. ftrma. 

110~t~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de ta Ley 115 de 1994, tas instituciones educativas y 
et personal docente y administrativo de tos planteles educativos. sujettmdose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizaré concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará tos ascensos. sin superar en ningún caso et monto de los recursos disponibles en et 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.# 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de IA 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'lalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N° 2024070001015 del 28 de febrero de 2024, en el articulo tercero, numeral uno, se 
nombró un Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Flsica - Zona No Rural en periodo de prueba 
como se describe a continuación: 

"' 0:0UIA -- Tirulos MUIII0'10 
INSTIT\ICIOII 

SEOI 
lDUCATlYA 

11'011'\AlA VI IIElMPIAZO DE 

FUIOWll>O NEUYlOA 

1 7W611S 
ALONSO VIGIADR l. L V!GIA DB. uao O( IIIGIA DEL GUTIUIIIEZ lD714lJ450 A IHG(HIOIO OVIi. ,n,o 
GHWDO Rl(ffl MIITT FIJEIITT QUIEN SE LI TEAMIIIO El 
IIJVUIA -llNTO 

En atención a que, mediante oficio del 20 de febrero de 2024, el senor GIRALDO RIVERA, manifestó no 
aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto N" 202407000101 s del 28 de 
febrero de 2024. en el articulo tercero, numeral uno 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nª 2024070001015 del 28 de febrero de 2024, en 
el articulo tercero, numeral uno, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula , de Área 
Ciencias Naturales Flsica - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

,.. r;9IULl - 'ffl\JLOS MUIIIMO 
IN5T1TUC10fl 

5(11( 
EDUCATIVA 

N' DEl'UlA OI •rt:Ml'l.l.ZO Df 

ft-00 NWYIIOA 

1 IOl1Ul.5 
ALONSO 

IN6E,.IU:0 CMl 
VIGIADEL LE. VIGIADO uao 11( VIGIADO GUTltRIIEZ 1017aZM!IO A 

GIAALDO FUmt FUEIIT! FVEm 
171)0 

QUIEN V: ll 11.....c) O -- -IENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'ior FERNANDO ALONSO GIRALDO RIVERA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquía . 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, e/ Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Re-: 

ProyKt6: 

NOIIBRE 

A- Aleaondw C-lra AI.
Sul>Mcntatlo ...-n1,1ra11vo 

Raúl H..- - l"oMda 
Ofrwctorde Talante, HIMIIMo 

.,._, , .. ,pe-S-.Chel 
DirKlor de Asuntoe LeQIIH 

Cateryn YHlftla C•-Agudelo 
Pnc:ac-,i. de beelencla 

NOTIFIQUESE Y CÚ 

< 

MAURICIO ALVI 
Secretario de 

TIOQUA 
bia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antloqula, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 11 S de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria de/ nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'\alados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando ta designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N" 2023070005300 del 05 de diciembre de 2023, en el articulo tercero, numeral 
dieciséis, se nombró un Docente de Aula, en el Área de Matemáticas -No Rural en periodo de prueba como 
se describe a continuación: 

,.. QDUU NOMIIIE TfruLo5 MUNICIPIO 
IN>m"°"" 

!O)( 
N'Dl 

[NIIHM~DE 
routATWA ,uu,, 

NIOAU Fl1JPI COUGIOLA 
IIIVUOOSUIIAIIOlfRTOCMLOS 

1,6 JOMUMI 
... ....,.OIUl 

lfll(i(NiERO Mt:ÓMICO RIAGAE LE. LA (IMEJIAUIA ZllU 1111CM0,1 QUl8' PA$A A OTIIO 
ESMERALDA 

[Sl&IIUC-ENTO mucATJYO 

En atención a que, mediante oficio del 12 de febrero de 2024, el ser'lor HERRERA CRUZ. manifestó no 
aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005300 del 05 de 
diciembre de 2023, en el articulo tercero, numeral dieciséis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto N• 2023070005300 del 05 de diciembre de 2023, 
en el articulo tercero, numeral dieciséis, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de 
Area Malemálicas - No Rural, que se describe a continuación: 

N' dDulA IIOMIIII TITVlOS MUNICIPIO 
.. STIT\IOON 

VII( 
N"Dt: 

IEN IHMll'lAZO 01 
l'IIUCAnYA PIAlA 

AIIOIIÓmtff COUGIOLA --•OIUITO~ 
11 lmNJOSll 

HE-MCIIUZ 
INGPIIBIO MICNIICO n- Ll,IAISM!MlDA -- :nu -QUIIN•ASAACffllO 

mAllfCMtlffO DIOCATNO 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al senor ANDRÉS FELIPE HERRERA CRUZ. el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: A los docsntes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

AdJttn Al••- C.'"' .il-
9u~ Adffilt1••tnt1vo 

Juen Follpo 111..-
Dl_clo _ L_ln 

C--,ft Y-la C-Agudolo 
,.,_ do lbcoloncla 

to-~ -2q. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de tos 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta ta aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Titulo. 2. No sea viable dar posesión en tos términos señalados en el presente Titulo. 3. 

IA 
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La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, en el articulo 
tercero, numeral setenta y tres, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para 
desempeñar periodo de prueba como se describe a continuación: 

.. áDUlA N- MUNIOl'IO 111STTTUOOt, OUUCATlVA !(O( -l-Allr-
N'DI 

OlAZA 

7J JOJI.H.311'6 
CNIOONA CiAUKO Alll.!Y 
FE-00 

C".AlwGollou l.f.SAN'9C)X C. ( 1 Al TO O!l ROlll( PRIMAIUA IO.,. 

En el mismo acto administrativo, en el articulo quinto, numeral cuarto, fue nombrado en 
periodo de prueba el señor Cardona Gallego, como se describe a continuación: 

N' dDUlA - mu.os MUIIICINI INSTITIJOON EIIUCATIVA smr N'DE 

l'lAUI 
ENlll~DI 

NOIIM.-usTA SUl'tEIIOI 
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Altl.E"t'HRNINDO l.(. IDYS MAlltA YAl.l.f 11.UIZ 705770&7 

' 10!11333366 CON ENJASIS EH ITUANGO t. E. IL LA SOLEDAO n62 
QUIENPUOA CNl00NA GAUIGO 

[TNOmucACÓN 
-lllO 

orao MUNICIPIO 

En atención a que el señor Cardona Gallego, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos legales establecidos, se hace necesario dejar sin efectos la vacancia 
temporal concedida mediante el Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tercero, numeral setenta y tres, y a su vez, derogar parcialmente del mismo 
acto administrativo el nombramiento en periodo de prueba dado en el articulo quinto, 
numeral cuarto, dándole continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando en su cargo en propiedad. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2023070005970 del 28 de 
diciembre de 2023, en el artículo tercero, numeral setenta y tres, la vacancia temporal que 
se describe a continuación: 

N' UDU\A NOM8Rt MUNIOPIO n,mTUCIOl, muanv11 !(O( Nlllll.•MEA 
N'DE 

OlAZA 

n 10.,n-.. 
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FE-00 

LE. SAIOIOX c. E • Atto Dfl ,,mu _.,. .,.,. 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre 
de 2023, en el articulo quinto, numeral cuarto, el nombramiento en periodo de prueba 
descrito a continuación: 

.. aow. -- ffl\llOS MUNICIPIO IISTTl\loON IIIUCATIVA SEDE 
N'DI 

EN•~DE 
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01ltO MUNICIPIO 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor CARDONA 
GALLEGO ARLEY FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1038333366, 
vinculado en propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 

IA 
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laborando como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN PIO X, 
sede C. E. R AL TO DEL ROBLE, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 8076. 

ARTÍCULO 4º: Notificar al señor CARDONA GALLEGO ARLEY FERNANDO el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 5°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

BERN 
NOTIFiQUESE Y~ÚMP,? 

~. 
MAURICIO ALV AR RAMÍ Z 

TIOQ 
Secretario de Educación 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítr:ofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos I A 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Anlioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral setenta y cuatro, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

11' CÉIUUI - MIJNIC9'10 "'S'll1\KIC)ll[OU(Am,A Sl:DE IIML-MU 
11·111 

PIAZA 

74 72004U7 
LEWAWATACAIILOS 

mw«l0 l. (. l'EDIIO NEL OS,,NA COIIGID llfDIIO NEL OS,,NA 
ttCNOI.OGIA f 

AUGUSTO tl(FOQÚTICA 
u1, 

Asl mismo, mediante el Decreto N° 2024070000571del 29 de enero de 2024, en su artículo 
quinto, numeral dieciocho, se nombró en periodo de prueba como el docente descrito a 
continuación a continuación: 

.. aouu, -111( fflWlS M\JIIIONO --~ 
EDUCATIVA 

11:Df 11Ml-411EA 
11·111 

fll MN,U,ZD DI 
PIAZA 

IENA l»ATA CAIILOS 

JOSEF[,._ INGENfllO EN l. E. l'EDRO N(l CIDlfGID '!11110 TtCNOWGIA E 
AUGUSTO 72006117 A 

11 1Dll351155 ITVANGO 
MESA IIOOIUGU!Z TtLECOMUNICAOOl'llS - Nfl- tNF0111,14TICA 

IJl.l QUIEN 5( lE TOIMIN.I n 
NOMIIRAl,IIENT<l 
-$1DNAL 

En atención a que mediante correo electrónico del 19 de febrero de 2024, el señor Mesa 
Rodríguez, manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en su articulo quinto, 
numeral dieciocho, en el nombramiento que se le había otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de Tecnología e Informática - No Rural, y en aras de 
garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo 
segundo, numeral setenta y cuatro, dándole continuidad al señor Leyva Zapara en el 
mismo municipio y establecimiento educativo que venía laborando como provisional en 
vacante definitiva 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 
2024, en su artículo quinto, numeral dieciocho, el nombramiento en periodo de prueba 
descrito a continuación: 

11" CIDULA -- 'lfrlJIOS MUNICIPIO 
~ 

EDUCAffllA 
VIII IIML•AIIIA "'DE 

l'\AZA 
PI IIEIMf'IAZO DE 

LfYVA l»ATA CAALOS 

I05E FERNANDO INGENIEIIO [N LE l'EOIIONfl CIDLEGIO,EORO 'ltOIOLDGIA E 
AUGUSTO nooo1,u 

11 1011lll1SS ITVANGO 
1..-0ftMAnc.A 

&JI• QU•EII 5E LE TOMINA EL Mt:SAIIOCIIIGUU lD!COMUNICACIOOIEs OSP<NA NEt OSPINA 
NOMMAMIEHTD 

'110V1S10NAL 

ARTICULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en el articulo segundo, numeral setenta y cuatro, la terminación descrita a 
continuación: 

11" cmuu, -- MUNICINO INmruCION EDUCATIVA 5flll NNB-UEA 
N'DE 

PIAZA 

14 12004117 
LE'IV.l Z.OAT- CAALOS 
AUGU5TO 

lllJANGD l . t . fllmlO NEl OSPINA COLEGIO PEOIO NEL OMIINA 
lKNOI.OGIA [ 
INFORMATlCA 

6.]14 

ARTICULO 3°: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 

IA 
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vacante definitiva del señor LEYVA ZAPATA CARLOS AUGUSTO. identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 72004187, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como Docente de Aula en el área de TECNOLOGIA E 
INFORMÁTICA, en la l. E. PEDRO NEL OSPINA, sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA, 
del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6314. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rovlall: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep , ~~2 

NOMBRE 

A-Ale•-C.UO Alute 
Su-Admlnl-o 
RMIIH_IIO __ 

Dlrtc1o, 11o TalMIO-

Juan Falipo-S4nc:hu 
Oi...:1o<do-L"9"1" 

CaterynY-laC-~o 
l'rec-.C. llo &c:olenc:1• 

Secretario de Educación 

loe -1INI 11.....,._ dKlere..- quo - ,..,_ al docu- y lo oncon ..._., _______ 1o.,..--...... ,. ...... 

bia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en período de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, et Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Funci0n Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo fas facultades sellafadas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administraci0n Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educaci0n del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó ta planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos ser'\alados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nª 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el articulo tercero, numeral 
diecisiete. se nombro un Docente en el nivel de Básica Primaria - Rural, en periodo de prueba como se 
describe a continuaci0n: 

,.. WltllA NOMBRE TlruLOS MUNICIPIO 
INS11TUOÓN 

IDUC,\TIVA 
SEl>t: 

N'Df 

PLAZA 
[IM 11:EM'tAZO DE 

UCINOAD,\ EN 

EDUUOON eASICA CON l.[. LUIS MARIA 
[OOl[R ACM:DO 

17 43S72171 
NOAA ULIAHA aw 

t/aFASIS EN lAMARIA 
ZUl.fTA J.Oeo2S~l7 

CAJIDON4 
ITUANCiO PIIEOADO lil85 

QUIEN PASOAOTIIO 
HUMANIOA!>fS Y LfHGUA fC>tAVARRIA 
CAS1tUANA 

MUNICIPIO 

En atenci0n a que la señora Ruiz Cardona, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los plazos 
legales establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de 
diciembre de 2023, en el articulo tercero, numeral diecisiete. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N• 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tercero, numeral diecisiete, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a 
continuación: 

11' tmuL& lolOMIII( Tl'rlAOS MUNICIPIO 
1H mruoóN 

5l1M 
N'IM 

UJUCATIVA PlA1A 
111 lfl"'PlAZO DIE 

UCfNCJl,l>A ffj 

EOOC:AOO>IIIÁSICACCII l. f. lUIS MAAIA 
fl>DIERACMDO 

17 -~7.!171 
IClltAUI.IAHAIUIZ 

ENfASIS ffj ITUANGO 1.A w.lllA 
M.fTA 10IO.ll75a7 

PlfOADO un 
CAA~ 

HUMANIDADl! Y LENGUA EcHAYAA•IA 
QYIDIPASOAOTIIO 
MUNOPIO 

CA5T(ll.ANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora NORA LILIANA RUIZ CARDONA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este cert,ticado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
of,cio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERNA 
Repú 

Rwtoó 

R...lo6; 

NOIIIBIIE 

llal!Hu __ ,_ 

Clinc1at do T-Hunw,o 

Juan rotlpe Rondón ~ 
D1.-11o - Leaalfl 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLAS?E 

~ d) 
MAURICIO ALVI= 

Secretario de Educación 

TIOQ 
mbia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora debera derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Titulo. J. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el articulo segundo, numeral 
primero, se nombró un Docente en el nivel de Básica Primaria • Rural , en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

N" (tDUIA -- TITULOS _,PIO 
INSTITUOON 

5(0( 
N'Df 

l:N IIUMPl.AlO O( 
EDUCATIVa. PLUA 

llCUtOADOEN YB.UalAVll.ll'I\.U 
PIDA&OGIA INFANTIL · 

U .11 . NUESTU I.U. NU[STU 
AllJANORA 

•M835So1 lflDY 'fOVANA DAYIO MAGISTU [N GESTION DE GIJWIOOTA 
SElkJRA DEL CNl:MEN SE~ORA DfL CAAMEN 

l!IOJO -11439 A QUIEN 
1A UCHOLOGIA Sl I.E TtllMINA El 
EDUCATIVA NOM8RAMl[NT0 

En atención a que mediante oficio del 13 de marzo de 2024, la sei'lora David, manifestó no aceptar el 
nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el articulo segundo, numeral primero. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo segundo, numeral primero, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a 
continuación: 

Nº áouLA 11()1,11111( Tlrutos MUNIO'K) 
INmTUuu,,o 

ROE 
N•DE 

EN IIUMl'IAlO OE EDUCATIVA PLAlA 
UCOIOMICI EN VI:~ AYILA PllAII 
t'EDAGOGIA INFANTIL. 

LE.11. NUESTIIA 1,(.11. NUESTRA 
AUJAHDtlA 

l 09US54 LflDI' TOYANA OAVIO MAGlsTER EN GESTIÓN OE GIAAROOTA 
lfllOIA DEL CAIIMEN SfllOAA DEL CARMEN 

19030 1DID51109 A QUIEN 
1A ltCNOl061A K LE TERM•NA R 
EDUCATIIIA IIOMIIMMIO(to 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senara LEIDY YOVANA DAVID, el presente acto administrati110, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directwos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certif,cado de inicio y terminación de 
labores. Este certifu;ado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en et Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladaré docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

G 1- Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
j cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 

en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Tltulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Tltulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la desIgnacI6n se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N• 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el articulo cuarto, numeral noventa 
y cuatro, se nombró un Docente de Area Humanidades y Lengua Castellana - No Rural, en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

Nº áDuLA "OMIIM TfruLOl MlffllKJPIO 
INmrucxlto 
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En atención a que mediante correo electrónico del 06 de febrero de 2024. la senara GUTIERREZ ESTRADA, 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba. se hace necesario derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo cuarto, numeral noventa y cuatro. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en 
el articulo cuarto, numeral noventa y cuatro, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a 
continuación: 

N' álMJIA NOMIIM TflulOS MUNICll't() IIIISTIT\ICIOfl 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la sel\ora YULADY MARCELA GUTIERREZ ESTRADA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporafidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con ef Estatuto Docente que les sea apficable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 def piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretar a de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE AN'!'IOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y et Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con ta Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
ta Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
eJerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la pfanta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'lalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando ta designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N" 2024070001026 del 29 de febrero de 2024, en el articulo tercero, numeral uno, se 
nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación: 
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En atención a que, mediante correo electrónico del 08 de marzo de 2024, el senor RAMÍREZ USMA. 
manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070001026 del 29 de febrero de 2024, en el articulo tercero, numeral uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 



27

G 

~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070001026 del 29 de febrero de 2024. en 
el articulo tercero, numeral uno, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, en el Área 
Humanidades y Lengua Castellana - Rural, que se describe a continuación: 
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar al seriar JUAN FELIPE RAMÍREZ USMA, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SA C- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la ta~eta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos I A 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 3. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el articulo tercero, 
numeral primero, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para desempeñar 
periodo de prueba como se describe a continuación: 
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En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, 
en el articulo quinto, numeral cinco, el señor CORREA ISAZA, fue nombrado como 
Docente de Aula, en el Área de Tecnologfa e Informática - No Rural, en periodo de prueba 
como se describe a continuación: 
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Así mismo, en el artículo segundo, numeral sesenta y seis, del mismo acto administrativo, 
se dio por terminado el nombramiento en vacante definitiva, en atención a que venía 
ocupando un cargo que fue asignado en Audiencia Pública, como se describe a 
continuación: 
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En atención a que mediante oficio del 01 de febrero de 2024, el señor LUIS GABRIEL 
CORREA ISAZA, manifestó no aceptar del nombramiento, se hace necesario dejar sin 
efectos la vacancia temporal concedida al señor CORREA ISAZA, mediante el Decreto 
Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el articulo tercero, numeral primero, y a 
su vez, derogar parcialmente el Decreto N º 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en 
el artículo quinto, numeral cinco, en el nombramiento que se le había otorgado, dándole 
continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando en su 
cargo en propiedad. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de Tecnología e Informática - No Rural, y en aras de 
garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto N° 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo 
segundo, numeral sesenta y seis, y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, 
de la manera que se describe a continuación: 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en el artículo tercero, numeral primero, la vacancia temporal que se 
describe a continuación: 
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ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 
2024, en el articulo quinto, numeral cinco, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Aula, en el Area de Tecnología e Informática - No Rural, que se describe a 
continuación: 
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ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS GABRIEL 
CORREA ISAZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº3383389, vinculado en 
propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Docente de Aula en el Area de Tecnología e Informática - No Rural, en la l. E. 
MONSEriJOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, sede l. E. MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10877. 

ARTICULO 4º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en el artículo segundo, numeral sesenta y seis, la terminación de la 
provisionalidad vacante definitiva que se describe a continuación: 
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ARTÍCULO 5º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor ESCOBAR 
MONTOYA CARLOS ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71746389, 
vinculado en provisionalidad, vacante definitiva, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como Docente de Aula, en el Area de Tecnología e 
Informática - No Rural, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUTATÁ, sede COLEGIO 
MUTATÁ, del municipio de MUTATA, plaza Nº 16539. 

ARTÍCULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

1 IA 
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ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 8º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Anfioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 9°: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Rffieó: 

l'nlyec1d: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~¡f)r;) 
MAURICIO A~Íf 

Secretario de Educación 

Ju■n Felipe A■ndón Unchu 
Dlrwctor de A■untos L119'1N 

CelwlyftYeenla~Agudelo 
Pracllcanl■ de E•c-la 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antloquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y trente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibfes en el 
Sistema General de Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina I estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artlculo2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos ser"lalados en la 
Constitución. la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos setlalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000361 del 18 de enero de 2024, en el artículo cuarto, numeral sesenta y 
uno, se nombró un Docente de Area Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Rural, en periodo de prueba 
como se describe a continuación: 

,.. dDUIA -- fflUlOS MUNIOPKJ "'5TIJ\KION 
EDUCAffill 

VD( NWL • oÚIEA 
N'DI 

[N llf[MPLU() Of 
P\AZll 

,.-aAODSCUtST,O.JOIIGI 

l.lllll.l VAlOITINA ,uuuo 1.1. LIHIQIJI C. LA. SANTIAGO 
OtNOAS NAT\MMES EDW""'° 111115'7 A 

il IOU4117S7 .. ÓlOGA YEDUCADÓII 3171 QIJIUi 511.1 TI-A U. 
lll-DUAIIDIIA TIIIUHFO DUMN •IIIIIO 

MlllllfTAI. N~IElfTO -
En atención a que mediante correo electrónico del 25 de enero de 2024, la setlora HERNANDEZ AROILA, 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000361 del 18 de enero de 2024. en el artículo cuarto, numeral sesenta y uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070000361 del 18 de enero de 2024, en el 
articulo cuarto, numeral sesenta y uno, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a 
continuación: 
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senara LAURA VALENTINA HERNANDEZ ARDILA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de ta Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

llevll6: 
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DECRETO No. 

Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
e1erc1endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comlsfones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4 5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 
La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del allo lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo.· "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver 
un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.·, "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº 2024 - 00034, del 26 de marzo de 2024, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Remedios, ordenó: 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA a la SECRETARIA DE EDUCACION DE 
ANTIOQUIA que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a fa notificación de esta providencia, 
proceda a realizar el TRASLADO de la accionante DAMA/DE SULA Y MONTOYA MONTOYA. para la 
Institución Educativa "Pedro Lws Alvarez Correa• solicitada por ella en el municipio de Caldas - Antioquia, 
o para cualquiera del área metropolitana donde se encuentre la vacante disponible, con el fin de que 
pueda acceder a los servicios que requiere su hijo, de acuerdo al diagnóstico que presenta. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada se traslada a la sellora DAMAIDE SULAY 
MONTOYA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43923216, LICENCIADA EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para la l. E. SAN LUIS 
GONZAGA, sede E U LAS MISERICORDIAS, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18784, en 
reemplazo de la sel\ora MARTA IRENE HERNANDEZ TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 32562221, quien pasa a otro municipio; la sellora Montoya Montoya viene laborando como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. LA CRUZADA, sede COLEGIO LA CRUZADA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5154. 
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En consecuencia a lo anterior, se hace necesario trasladar a la senora MARTA IRENE HERNANDEZ 
TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32562221, vinculada en provisionalidad vacante 
definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, 
para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SANTA TERESITA • SEDE PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9195, en reemplazo de ta 
senora LUZ ENIDT VAHOS HOYOS. identificada con cédula de ciudadanía Nº 22115907, quien renunció; 
la sel'\ora Hernández Taborda, viene laborando como Docente de Aula, en el mvel de Básica Primaria. en 
la l . E. SAN LUIS GONZAGA. sede E U LAS MISERICORDIAS, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 
18784 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Anlioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Parllc1pac1ones, a la sel'\ora OAMAIDE SULAY MONTOYA MONTOYA. 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 43923216. LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y 
COMUNICACIÓN, vinculada en propiedad. grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para la I E. SAN LUIS GONZAGA. sede E U 
LAS MISERICORDIAS, del municipio de COPACABANA, plaza N° 18784, en reemplazo de la sel'\ora 
MARTA IRENE HERNANDEZ TABORDA. identificada con cédula de ciudadanla Nº 32562221, quien pasa 
a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia. pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la senara MARTA IRENE HERNANDEZ TABORDA. 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32562221. vinculada en provisionalidad vacante definitiva. regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, para la l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA 
TERESITA - SEDE PRINCIPAL. del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9195, en reemplazo de la senora 
LUZ ENIDT VAHOS HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22115907, quien renunció; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifiquese a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación. deberán aportar el certrficado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida del Docente. fiJ 
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MAURICIO AL IAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 
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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello. ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar. ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
suJetándose a fa planta de cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes. sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos. trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva·. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº 2024-00074, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sopetrán, 
ordenó: 

SEGUNDO: ORDENAR al Dr. MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ, secretario de Educación de Antioquia 
para que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, contabilizadas a parlir del día 
siguiente en que se surta la notificación de esta providencia, REINTEGRE a ANDRÉS FELIPE 
LONDOÑO GARCÍA de fonna provisional, en un cargo de igual rango y remuneración al que 
ocupaba, solamente si existe fa vacante. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada y según lo dispuesto por los artículos 44. 
45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal del 
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señor LONDOÑO GARCÍA ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía N° 1001845814. 
Normalista Superior, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente mientras dure 
la vacancia temporal de la señora MONTOYA GAÑAN DORIS, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43605209. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal , en 1a planta de cargos del 
Departamento de Antioquia. pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones. al señor 
LONDOÑO GARCÍA ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1001845814. 
Normalista Superior, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. MORRON, 
sede C. E. R. SANTA MARTA, del municieio de BRICEÑO, plaza Nº 5733, mientras dure la vacancia 
temporal de la sei'lora MONTOYA GANAN DORIS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43605209; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese al sei'lor LONDOÑO GARCIA ANDRÉS FELIPE el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) dlas hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Rh'loó: 

NOMBRE 

Adrün AIH:ander C■■tro lrate. 
Su~rel■rio Admlnt.trativo 

R.oúl-•-POHda. 
Dlr.elor CM T..i.nlo Hu"'""° 
Juan Fotlpo Rondón Mnchu. 
Director ... Aounloe Logolff 

Marl•na Aiveta López. 
Au11lll•r A-lslratlva 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP,:? 

~ -
MAURICIO ALVI RAMÍR 

Secretario de Educación 

Los 1fflba ftnnantn declaramos que h ■mo■ l'e\lludo • docu 
t■nto. bajo nu■str■ naponubtlidad lo pr9Nnf■mos para la ffrma 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre tos municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que Is expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. la persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta. o no toma posesión del empleo dentro de los plazos seflalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos seflalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2D23070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el articulo tercero, numeral quince, 
se nombró un DOCENTE DE BÁSICA PRIMARIA - ZONA RURAL, en periodo de prueba como se describe 
a continuación: 

N' ctDulA -- rmaos MUNICIPIO 
111mTUC>001 

IDUCATIVA 
!iEDIE 

N'DIE 
PtAZA 

EN IEEW\AZD DIE 

NOIIMAUSTI SUPfllOII lfTANCUII ~OU>AII EUZANTH 
15 -- CATAUNAPINOAIIANGO e.mi tNFA51S IN ITUAHGO 

LE. llSUS MAIIIA VAI.I.I C. E.11. .,.so ElOIA Olll~A QOIEN !iE Lf 
LENGUA CASTIUAIIA 

_,uo MANZANANS 
TERMINA U-IMMllKIO 

En atención a que la sei'lora PINO ARANGO, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos legales establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 
de diciembre de 2023, en el articulo tercero, numeral quince. 

Por lo expuesto anteriormente, er Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, 
en el articulo tercero, numeral quince, el nombramiento en periodo de prueba de un DOCENTE DE BÁSICA 
PRIMARIA - ZONA RURAL que se describe a continuación: 

N' áDutA -E Tfrulos MU•~O 
INmTUCION - N"Dl 

ENIU~ODf 
EDUCATIYA PlAlA 

l<OIWAI.ISTA SUHIUOII 
L (. •SUS MMIA VAl.lf c.r. ~- lfTANCUII ~ouw, RIZMETII 

15 IOM500&S3 CATAllU PINO AAANG0 CON tNFASIS EN IT'UANGO 19454 -u.o -ZANAMS 
ElfNA 4•11540 A QUl(N Sl lf 

UNGUA CA5Tll1ANA TUMIIIA El -llltAMIENTO 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la sel'lora CATALINA PINO ARANGO, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con ef Estatuto Docente que fes sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
Tabores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERN 
R-: 

, 

Adri6n Alexonder C..tn, Ar .. 1e 
Sub9ec:r•tario Adminl•tratlYo 

Ra'11 Hurrbefto llefflO Pouda 
Director de Tallfllo llunwlo 

Jua,F.npe-san
Dlractorde-l9Qllw 

NOTIFIQUESE Y CÚ E 

TIOQ 
MAURICIO ALVI 

Secretario de Educación 
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